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1. INTRODUCCIÓN 

 

Hace cuatro años asumimos en Tabasco la responsabilidad de garantizar a las personas 

la posibilidad de saber, a ciencia cierta, lo que sus poderes formalmente constituidos 

hacen. 

 

Es un hecho consumado que llegamos tarde al encuentro con la transparencia y el 

acceso a la información pública pero, a partir de la promulgación de la primera Ley de la 

materia, el tema inició un largo camino que nos ha conducido un poco más a la verdad y 

a la confianza de los habitantes de Tabasco, de México y del Mundo. 

 

Al margen de equivocaciones propias de los seres humanos, quienes somos Sujetos 

Obligados estamos contemplados para cumplir la Ley de la materia, y como garantes de 

este derecho lo hemos cumplido cabalmente. El proceso requirió dedicación de parte de 

todos y la adquisición de una conciencia social novedosa, que efectivamente centra el 

quehacer de las entidades públicas en el servicio a los ciudadanos. 

 

Los intentos de retroceso han existido en Tabasco, al igual que en otras latitudes del 

país, incluyendo a las propias autoridades federales. Podemos aceptar con frialdad y 

lógica que, como seres humanos, estamos expuestos a intentar cambiar el rumbo de 

aquellas situaciones que pueden poner en riesgo nuestra actuación pública. Esos 

vientos regresivos soplaron fuerte y aún conservan la intención de seguirlo haciendo. 

 

Lo que le queda claro a este Instituto es que ello es parte del propio proceso de cambio 

cultural. Las modificaciones profundas no se logran por decreto sino por un largo camino 

que supone la práctica cotidiana de los mandatos de la Ley, pero más todavía la 
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interpretación precisa que tal Ley demanda: el servicio a la sociedad pasa 

irremediablemente por mostrarse con transparencia y construir una nueva forma de 

rendir cuentas, a plenitud y con exactitud. 

 

El Pleno del Consejo de este Instituto entrega cuentas claras. Hemos sido en el camino 

de nuestro actuar motivo de críticas y dudas; ello es parte del proceso. Pero también es 

cierto que, con el apoyo de la mayoría de quienes tenemos la alta responsabilidad de 

servir a la sociedad, avanzamos en el cumplimiento de la Ley. 

 

Si bien es indudable que existen logros, estamos distantes de considerar que cumplimos 

total y cabalmente todo lo que la Ley nos ordena. Reconocemos que es preciso trabajar 

mucho más en la construcción de ciudadanía responsable, que sea más exigente y haga 

de esta Ley una nueva forma de convivencia con sus autoridades. 

 

Estamos ciertos que logramos incidir en los entes públicos, vía la capacitación, 

promoción, difusión y asesoría permanente que sostuvimos, pero de manera especial lo 

hicimos a través de la función jurisdiccional de éste órgano, porque con las resoluciones 

emitidas se sentaron las bases y criterios para el preciso cumplimiento de las 

obligaciones de todos. Creemos que quienes buscaron nuestro apoyo, lo encontraron 

con entereza, hasta el límite de nuestras capacidades y obligaciones. 

 

Lo que ha de continuar es el mantenimiento de la búsqueda de la legalidad y de la 

legitimidad. Se deberá asumir que nada se ha concluido, sino que la labor es 

permanente y evolutiva, en términos de lo que sociedad y gobierno demanden para 

seguir consolidando esta nueva forma de relación institución-ciudadano. 
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Es impostergable que las personas acrecienten la confianza en sus gobernantes, 

merced a saber más y todo respecto a lo que se hace en su nombre. En tal medida, la 

Democracia participativa y real, la que constituye un modo de vida según lo prescribe la 

Constitución de la República, será la única forma de actuación posible, y propiciará el 

anhelado desarrollo integral de la sociedad, en términos económicos y humanos. 

 

El Derecho a Saber, lo hemos dicho, es mucho más que concesión de los gobernantes a 

sus gobernados; en realidad constituye la esencia de un retorno a lo racional y lo 

filosófico, pero más aún a lo profundamente humano. 

 

La posibilidad de un Estado rico y pujante tiene que pasar necesariamente por la libertad 

de decir y de preguntar. Sin el ejercicio pleno de esa libertad, consagrada en todos los 

documentos fundamentales de nuestro México, la cabida a la esperanza se reducirá en 

grado superlativo. 

 

Hasta donde sabemos, tener la posibilidad de hablar con la verdad, la libertad y la 

esperanza constituye un valor real y cierto, que efectivamente rige las relaciones entre 

los individuos y las instituciones. 

 

Eso creemos y eso hemos intentado consolidar en estos años. Estamos seguros de 

haberlo hecho, pero reiteramos que la autocomplacencia no está presente en el 

sentimiento que nos da la satisfacción del deber cumplido. Nada más distante que 

deleitarnos en el sentimiento de triunfo personal y mucho menos de expresarlo, porque 

ello constituye ofensa. Aceptamos haber trabajado con dedicación, pero reconocemos lo 

mucho que aun hace falta en esta materia. 
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Deseamos que lo que hoy exponemos en este cuarto y último informe anual sea una 

muestra fidedigna de lo hecho y no de lo deseado. Las buenas intenciones, que se 

ubican en el espacio de lo deseable, son simplemente eso: buenas intenciones. 

 

Lo que rendimos hoy es el recuento de lo hecho. Dejaremos apenas la semilla y las 

letras iniciales, para que aquellos que hayan de venir puedan, si a su juicio corresponde, 

continuar con el esfuerzo de persistir en que la gente se inserte en esta nueva cultura de 

transparencia. 

 

Hace ya cuatro años dijimos con claridad: 

 

“Debemos encontrar los elementos idóneos para que la 

información pública sea efectivamente útil, veraz, oportuna, clara 

y confiable, porque sin tales características no será 

comprensible y no aportará beneficios reales. 

 

La perspectiva consiste en eliminar el secretismo y el 

concepto patrimonialista en el ejercicio de la cosa pública. 

Estamos conscientes que no es suficiente el cambio legal. Se 

precisa un cambio cultural que propicie y arraigue el ejercicio de 

este derecho, en el cual la participación de la sociedad es 

condición indispensable.  

 

Ante el abuso del poder, la ineficacia, la corrupción y la 

impunidad… el derecho a saber. Saber para decidir, exigir y 

participar”. 
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Hicimos lo posible para que los beneficios fueran tangibles. Apostamos a la generación 

de una nueva cultura para la práctica de este derecho fundamental. 

 

Y por encima de todo, seguimos creyendo que el Derecho a Saber, a exigir y participar 

es el único camino hacia la Verdad. 
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2.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

2.1. Estadísticas del ITAIP en internet 

 

En el afán de mejorar la presentación de nuestra página principal de internet, durante el 

segundo semestre de 2010 se llevó a cabo su modificación, en el interés de generar un 

ambiente mucho más amigable para los usuarios de nuestra información, partiendo de 

las experiencias obtenidas a lo largo de los dos años anteriores. 

 

Aquí mostramos la imagen del inicio de nuestra nueva imagen en internet: 
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En el periodo informado, el ITAIP recibió en su sitio de internet, www.itaip.org.mx, desde 

el 1 de marzo de 2010 y hasta el 28 de febrero de 2011, la cantidad de 62 mil 652 

visitas. En tal sentido, registramos un incremento de 8 mil 795 visitantes respecto al 

mismo periodo correspondiente al año anterior. 

 

El promedio mensual de visitas se ubicó en 5 mil 221, implicando 7% de incremento en 

relación a los datos computados durante el ejercicio anterior. 

 

Concluimos entonces que el interés de las personas por conocer más respecto del 

Instituto y de sus resoluciones se ha mantenido como una constante. 

 

 

Es conveniente manifestar que en el periodo comprendido desde el inicio de la 

existencia del sitio web del ITAIP, 11 de febrero de 2008 y hasta el 28 de febrero 2011, 

la página del Instituto recibió un gran total de 163 mil 102 visitas. Ello implica un 

promedio anual de más de 54 mil visitantes, que se traduce en un promedio mensual de 

poco más de 4 mil 500 visitas al sitio. En este rubro, consideramos que el cumplimiento 

es significativo, aunque evidentemente aún es perfectible. 
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2.2. Monitoreo a Portales de Transparencia 

 

Entendida como una obligación del ITAIP la necesidad de verificar periódicamente el 

cumplimiento de los Sujetos Obligados en materia de publicación actualizada de su 

información mínima de oficio, se mantuvieron los monitoreos de los portales de 

transparencia. 

 

En este ejercicio 2010 se confirmó la tendencia ya manifestada en 2009, en términos de 

una presentación de mejor calidad y cantidad, empleando para ello la misma 

herramienta diseñada por el Instituto. Pero más aún, durante 2010 se dio el ejercicio de 

la Métrica Nacional, impulsada por la COMAIP y llevada a cabo por el CIDE, institución 

de reconocido prestigio nacional e internacional, que arrojó resultados lo suficientemente 

positivos para Tabasco, pues nos ubicó entre los mejores cinco estados en materia de 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

 

Aquí damos cuenta de los resultados globales obtenidos por la evaluación local, donde 

podemos percatarnos de que la conciencia de mostrarse ha pasado de ser, en buena 

medida, más que el cumplimiento a un ordenamiento legal, una práctica cotidiana que 

por supuesto abona a la cimentación de una mejor cultura de apertura informativa. 
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Damos aquí a conocer el resultado final, correspondiente al cuarto trimestre de 2010, en 

materia de cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia, así como los logros 

obtenidos desde el ejercicio 2008, agrupando a los diversos Sujetos Obligados según su 

adscripción. 

EJERCICIO SUJETOS OBLIGADOS 
% CUMPLIMIENTO 

PARCIAL 
% CUMPLIMIENTO 

TOTAL 
TENDENCIA 

CUMPLIMIENTO 

2008 PODER EJECUTIVO 13% 73% 86% 

  PODER LEGISLATIVO 11% 52% 63% 

  PODER JUDICIAL 14% 73% 87% 

  AYUNTAMIENTOS 13% 43% 56% 

  ÓRGANOS AUTÓNOMOS 8% 61% 69% 

  PARTIDOS POLÍTICOS 5% 16% 21% 

  PROMEDIO TOTAL 2008 11% 52% 63% 

2009 PODER EJECUTIVO 8% 83% 91% 

  PODER LEGISLATIVO 0% 100% 100% 

  PODER JUDICIAL 6% 90% 96% 

  AYUNTAMIENTOS 11% 67% 78% 

  ÓRGANOS AUTÓNOMOS 5% 70% 75% 

  PARTIDOS POLÍTICOS 6% 31% 37% 

  PROMEDIO TOTAL 2009 7% 71% 78% 

2010 PODER EJECUTIVO 6% 86% 92% 

  PODER LEGISLATIVO 1% 99% 100% 

  PODER JUDICIAL 3% 93% 96% 

  AYUNTAMIENTOS 11% 72% 83% 

  ÓRGANOS AUTÓNOMOS 8% 76% 84% 

  PARTIDOS POLÍTICOS 6% 40% 46% 

  PROMEDIO TOTAL 2010 6% 78% 84% 
 

Resulta satisfactorio confirmar que, aún con persistencia en algunas imprecisiones y 

desviaciones, los índices de cumplimiento están mucho más cercanos a lo que la 

sociedad requiere de sus autoridades. Ello dio pie a que el ITAIP no dejara pasar 

inadvertido el esfuerzo y pusiera en marcha un mecanismo para reconocer públicamente 

los logros de los Sujetos Obligados con mejores estadísticas emanadas de las 

evaluaciones. Es pertinente especificar que los resultados tomados para estos 

reconocimientos corresponden a los datos cortados al tercer trimestre de 2010. 
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Señalar con precisión a las instituciones que se hicieron acreedoras a tales 

reconocimientos, mismos que detallamos a continuación, constituye motivo de 

satisfacción para el ITAIP: 

 

SUJETOS OBLIGADOS QUE TUVIERON MEJORAS EN SU PORTAL DE 
TRANSPARENCIA: 

 Del Poder Ejecutivo:  Consejería Jurídica 

 El Poder Legislativo  

 El Poder Judicial  

 De los Municipios: Ayuntamiento de Centro 

 

Incluso, más allá de sólo el reconocimiento por la información vertida en los Portales 

respectivos, este órgano garante consideró prudente reconocer también otros rubros, 

mismos que a continuación se detallan: 

 

SUJETOS OBLIGADOS CON MAYOR NÚMERO DE ACUERDOS 
CONFIRMADOS MEDIANTE RESOLUCIONES EMITIDAS EN RECURSOS DE 

REVISIÓN* 

 Ayuntamiento de Centla 

 Ayuntamiento de Balancán 

 Ayuntamiento de Cunduacán 

*BASE: MÍNIMO 20 RECURSOS DE REVISIÓN. 

 

SUJETOS OBLIGADOS QUE EMITIERON MAYOR NÚMERO DE ACUERDOS DE 
DISPONIBILIDAD* 

 Municipios: Ayuntamiento de Tacotalpa 

Ayuntamiento de Teapa 

 Organismos Autónomos: Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Tabasco 

*BASE: 90% DEL TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS. 
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SUJETOS OBLIGADOS CON MAYOR NÚMERO DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y 
TRAMITADAS* 

 Municipios: Ayuntamiento de Centro 

Ayuntamiento de Huimanguillo 

Ayuntamiento de Jalapa 

*BASE: MÍNIMO MIL SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS. 

 

En cuanto al mencionado escenario nacional, es necesario hacer mención al proceso de 

evaluación denominado MÉTRICA NACIONAL DE LOS PORTALES DE 

TRANSPARENCIA, llevado a cabo durante los meses de enero a junio del año 2010. 

Correspondió tal responsabilidad al Centro de Investigación y Docencia Económicas 

(CIDE), quien para tal efecto suscribió el respectivo convenio con la COMAIP. 

 

Tabasco, para beneplácito de todos quienes tenemos que ver con la transparencia y el 

derecho de acceso a la información pública, resultó ubicado en la quinta posición 

nacional, una vez realizadas las ponderaciones que se muestran en la siguiente tabla, 

donde puede apreciarse que las variables consideradas fueron las denominadas: 

Portales, Usuario Simulado, Capacidades Institucionales, y Normatividad. 

 

Nuestra entidad, en resumen, se ubicó muy por encima del promedio nacional, dejando 

en claro que sus prácticas en los rubros evaluados están encaminadas al cabal 

cumplimiento de los ordenamientos legales, si bien es preciso mejorar en la categoría 

específica de Usuario Simulado. 

 

Mostramos el orden final de la evaluación referida: 
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  VARIABLES EVALUADAS 

ESTADO PORTALES 
USUARIO 

SIMULADO 
CAPACIDADES 

INSTITUCIONALES 
NORMATIVIDAD SUMA PROMEDIO 

Distrito Federal 1 3 1 1 6 2 

Federación 3 8 11 11 33 8 

Chiapas 6 2 8 21 37 9 

Veracruz 21 11 4 3 39 10 

Tabasco 9 17 5 9 40 10 
Edo. de México 14 4 2 26 46 12 

San Luis Potosí 20 14 3 10 47 12 

Guanajuato 7 1 10 31 49 12 

Nuevo León 24 9 14 4 51 13 

Tamaulipas 8 6 31 8 53 13 

Jalisco 11 7 13 24 55 14 

Aguas Calientes 2 20 9 27 58 15 

Yucatán 18 16 20 5 59 15 

Coahuila 23 13 22 2 60 15 

Sinaloa 12 15 19 15 61 15 

Chihuahua 19 5 15 23 62 16 

Morelos 17 12 28 7 64 16 

Sonora 4 18 23 22 67 17 

Zacatecas 13 23 16 16 68 17 

Hidalgo 5 32 21 12 70 18 

Quintana Roo 10 33 7 20 70 18 

Campeche  15 19 26 13 73 18 

Durango  27 24 25 6 82 21 

Oaxaca 31 25 12 14 82 21 

Tlaxcala 29 31 6 18 84 21 

Nayarit 22 27 17 19 85 21 

Puebla 30 21 24 17 92 23 

Guerrero 28 22 18 28 96 24 

Michoacán  26 10 30 30 96 24 

Baja California 16 26 33 33 108 27 

Colima 25 28 32 29 114 29 

Querétaro 33 29 27 25 114 29 

Baja California Sur 32 30 29 32 123 31 
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En conclusión, e insistiendo que siempre es mejor mirar los aspectos positivos de los 

resultados, podríamos decir que los Sujetos Obligados avanzaron, de 2008 a 2010, en 

21 puntos porcentuales en términos de cumplimiento de sus obligaciones de 

transparentar la información que generan y tienen en posesión. Podemos evidenciar que 

el Estado de Tabasco, con el esfuerzo de todos, se ha ubicado al menos 

temporalmente, en un muy positivo Quinto Lugar nacional, lo que genera un compromiso 

para todos de mantener la ruta seguida en estos años. 

 

De igual forma que el ejercicio anterior, estamos ciertos que estos resultados son 

loables, a la luz de cualquier interpretación posible. Y nos satisface profundamente, sin 

lugar para el envanecimiento propio, formar parte de esta generación que decidió 

suscribir el cambio en la concepción del manejo de la información pública. 

 

Es también relevante manifestar que en la evaluación realizada por el CIDE, la 

dimensión denominada CAPACIDADES INSTITUCIONALES se refiere a la valoración 

de tres aspectos de los Órganos Garantes de cada entidad. El primer aspecto se refiere 

a su Dirección, y evalúa específicamente la Capacidad Directiva. El segundo aspecto, 

Organización, contiene factores tales como: Manual de Procedimientos, Manual de 

Operación, Perfil de Puesto, Evaluación y Gestión Archivística. El tercer aspecto, 

Operación, supone factores tales como: Presupuesto, Personal, Tecnología y 

Estadísticas. 

 

Es necesario señalar que los resultados obtenidos en los aspectos mencionados, 

ubicaron al ITAIP como el quinto mejor órgano garante a nivel nacional, sólo después 

del Distrito Federal, el Estado de México, San Luis Potosí y Veracruz. 

 



 
 

17 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

La interpretación evidente es que en Tabasco existen fortalezas institucionales que 

facilitan el adecuado desempeño del Instituto, a favor de la sociedad en su conjunto. 

 

A continuación detallamos los resultados de los conceptos mencionados, considerando 

que es nuestra responsabilidad mantener tales estándares y propiciar avances en 

aquellos donde es preciso mejorar como Órgano Garante: 

 

  
Tabasco 

Promedio 

Nacional 

Dirección Capacidad directiva  0.61 0.52 

Organización 

Manual de procedimientos  1 0.58 

Manual de operación  1 0.55 

Perfil de puesto  1 0.85 

Evaluación  0 0.36 

Gestión archivística  1 0.24 

Operación 

Presupuesto  0.9 0.52 

Personal  0.5 0.50 

Tecnología  0.88 0.63 

Estadísticas  1 0.91 

FUENTE: CIDE-COMAIP (Métrica de la Transparencia 2010) 
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2.3. Informes de Sujetos Obligados 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley, es atribución y responsabilidad del Instituto 

rendir cuentas respecto de los Informes que los Sujetos Obligados presentan (artículo 

25 de la Ley), entre otras. 

De esta manera, durante el ejercicio que se informa, el cumplimiento de los Sujetos 

Obligados se dio en los términos que se muestran en la tabla insertada a continuación: 

 

ENTREGA DE INFORMES ANUALES DE SUJETOS OBLIGADOS 2010 

SUJETOS OBLIGADOS    
NÚMERO 

S.O. 
INFORMES 

ENTREGADOS 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

Poder Ejecutivo 61 61 100% 

Órganos Autónomos 5 5 100% 

Poder Legislativo 1 1 100% 

Poder Judicial 1 1 100% 

Municipios 17 15 88% 

Órganos Descentralizados Municipales 1 0 0% 

Partidos Políticos 5 3 60% 

TOTAL 91 86 95% 
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En términos de esta obligación, podemos señalar que existen evidentes avances, toda 

vez que durante el ejercicio anterior 90 por ciento de los Sujetos Obligados cumplieron, 

mientras que hasta estas fechas lo hicieron 95% de ellos. Especial mención para los 

Ayuntamientos, quienes pasaron de 71 a 88 por ciento, y los Partidos Políticos, quienes 

avanzaron de 20 a 60 por ciento. 
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3. ACTIVIDAD JURISDICCIONAL Y ACCIONES DEL PLENO 

 

Es preciso recordar que el artículo 6º de la Constitución Federal y su correlativo 4 bis, 

fracción VI, de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco, mandata 

el establecimiento de mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos para hacer efectivo el derecho a saber, los cuales serán sustanciados 

ante el Órgano Autónomo denominado Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, con facultades para hacer cumplir a los Sujetos Obligados y 

sancionar la inobservancia a las disposiciones legales en la materia.  

 

Tal facultad permite al Órgano Garante vigilar el cumplimiento al marco jurídico 

regulatorio de la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales en el Estado de Tabasco. 

 

 

Al cumplir con este cometido y hacer valer el respeto a la transparencia y al derecho de 

acceso a la información pública, como una política pública integradora, la labor del 

Instituto constituye una vía de comunicación entre la sociedad y el Gobierno. De allí que 

informar respecto a las actividades realizadas por el Pleno y el Órgano de Gobierno de 

este Órgano Garante sea una tarea insoslayable.   

 

3.1. Actividades del Pleno y Órgano de Gobierno 

 

Durante 2010, el Pleno del Consejo del ITAIP celebró 48 sesiones ordinarias y 17 de 

carácter extraordinario. 
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Por cuanto corresponde al periodo transcurrido entre el primer día hábil de enero 2011 y 

hasta el 28 de febrero del año en curso, se han llevado a cabo 8 sesiones ordinarias y 4 

extraordinarias. 

 

Por su parte, el Órgano de Gobierno, durante 2010 efectuó 23 sesiones ordinarias así 

como 2 extraordinarias para revisar y, en su caso, aprobar distintos procedimientos 

relacionados con la administración y operación de este Instituto. Por cuanto al tiempo 

recorrido en este 2011, se han realizado 4 sesiones ordinarias de dicho cuerpo 

colegiado. 

 

3.2. Transparencia y acceso a la información pública  

 

Capítulo y mención especial amerita el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 

2010 y el 28 de febrero de 2011 en materia de solicitudes de información presentadas 

ante el propio Instituto. 

 

Durante el periodo comprendido entre el 8 de septiembre de 2008 y el corte informativo 

del año anterior al presente, febrero de 2010, el Instituto había recibido 148 solicitudes 

de información. Desde el mes de marzo de 2010 y hasta la conclusión del mes de 

febrero de 2011, tal cantidad se ubicó en 1,358 solicitudes; es decir, creció en casi mil 

por ciento. Es obvio que el interés de la sociedad por saber respecto de su Órgano 

Garante se vio exacerbado, lo que al ITAIP le parece una buena medida, aun cuando 

varias de las solicitudes recibidas tuvieron como tema central información ya presentada 

en el portal del transparencia, o respuestas ya emitidas con anterioridad y publicadas 

conforme lo precisa la Ley, o simplemente requerimientos de escasa relevancia. No 

obstante, insistimos que no hay solicitud menor en términos de nuestra obligación legal 

de dar satisfacción a lo requerido. En eso creemos y así obramos. 
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En la tabla siguiente se muestran los totales de solicitudes recibidas por este Órgano 

Garante durante los años de operación: 

 

SOLICITUDES PRESENTADAS AL ITAIP 2008-2011 

EJERCICIO No. SOLICITUDES 

8 de Septiembre a 31 
Diciembre 2008 

22 

1 de Enero a 31 
Diciembre 2009 

109 

1 de Enero a 31 de 
Diciembre de 2010 

1,333 

1 de Enero a 28 de 
Febrero de 2011 

42 

TOTAL 1,506 
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Durante el periodo que se informa, de las mil 506 solicitudes recibidas, el Instituto dio 

trámite a un total de mil 358 solicitudes de acceso a la información. En 973 de ellas se 

emitieron acuerdos de disponibilidad; 5 recibieron respuesta de negativa; 20 se 

declararon fuera de competencia; 112 de ellas se tuvieron como no presentadas; 

mientras que las 248 restantes fueron atendidas mediante acuerdos de inexistencia. 

En la tabla que sigue se muestran los datos referidos: 

TIPOS DE RESPUESTA A SOLICITUDES ITAIP 2010-2011 

  EJERCICIO   

TIPO RESPUESTA 2010 2011 TOTAL 

DISPONIBILIDAD 950 23 973 

NEGATIVA 5 0 5 

NO COMPETENCIA 17 3 20 

NO PRESENTADAS 102 10 112 

INEXISTENCIA 242 6 248 

TOTAL 1,316 42 1,358 
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3.3. De los Recursos de Revisión 

 

Como antes hemos señalado, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

permite la posibilidad de que los solicitantes se inconformen ante las respuestas 

emitidas por los Sujetos Obligados.   

El Recurso de Revisión es el instrumento adecuado que cualquier persona puede 

interponer cuando, a su juicio, se le deje en estado de indefensión o bien la respuesta 

proporcionada no satisfaga plenamente su interés de tener acceso cabal a la 

información pública. 

 

Para el ITAIP, el estudio y análisis de los recursos de revisión, así como las resoluciones 

emitidas en cada caso, integran la actividad sustantiva del quehacer jurisdiccional del 

Instituto. 

A partir de la fecha en que la posibilidad de promover este Recurso fue derecho pleno 

de las personas, el Instituto ha recibido, hasta el 28 de febrero del año en curso, un total 

de 4 mil 280 recursos producto de 22 mil 30 solicitudes de información presentadas a los 

diversos Sujetos Obligados.  Ello supone que 81% de las solicitudes fueron recibidas 

satisfactoriamente por los solicitantes, mientras que 19% de las solicitudes han sido 

recurridas. Este es un indicador relevante porque establece que las personas usuarias 

de este derecho han aprendido a no conformarse, sino que hacen valer su privilegio 

conforme lo señala la Ley. 

TOTAL RECURSOS REVISIÓN RECIBIDOS POR AÑO 

 EJERCICIO INFOMEX PERSONALES TOTAL 
2008 21 0 21 

2009 195 33 228 

2010 3,780 44 3,824 
2011 207 0 207 

TOTAL 4,203 77 4,280 
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De los 4 mil 280 recursos de revisión recibidos hasta el 28 de febrero del año en curso, 

2 mil 756 de ellos fueron formalmente Admitidos y Tramitados. De ellos, 22% 

corresponden a dependencias, órganos y organismos del Poder Ejecutivo; 0.7% al 

Poder Legislativo; 0.3% al Poder Judicial; 56% a los diferentes Ayuntamientos, y 21% 

restante distribuido entre los Órganos Autónomos y Partidos y agrupaciones políticas. 

 

TOTAL RECURSOS DE REVISIÓN TRAMITADOS POR EJERCICIO 

EJERCICIO ADMITIDOS NO ADMITIDOS TOTAL 

2008 21 0 21 

2009 214 14 228 

2010 2,341 482 2,823 

2011 180 23 203 

TOTAL 2,756 519 3,275 
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Los resultados manifestados en términos relativos, pueden verse en números absolutos 

en la tabla que a continuación se detalla: 

 

TIPO DE 

SUJETO 

OBLIGADO 

RECURSOS DE REVISIÓN TRAMITADOS 

2008 2009 2010 
A FEBRERO 

2011 
TOTAL % 

Poder Ejecutivo 

(Gubernatura, 
Secretarías, 
Organismos 

Desconcentrados y 
Descentralizados y 

Empresas de 
participación 

estatal) 

20 164 412 13 609 22% 

Poder Legislativo 1 6 11 0 18 .7% 

Poder Judicial 0 1 6 0 7 .3% 

Ayuntamientos 0 31 1,332 167 1,530 56% 

Otros Sujetos 
Obligados 

(Órganos 
Autónomos y 

Partidos  Políticos) 

0 12 580 0 592 21% 

TOTAL 21 214 2,341 180 2,756 100% 

 

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

2008 2009 2010 2011

21
214

2,341

1800 14

482

23

EXPEDIENTES TRAMITADOS POR AÑO

ADMITIDOS

NO ADMITIDOS



 
 

27 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Por cuanto al sentido de los Recursos de Revisión, podemos mencionar que en forma 

acumulada se encuentran en tal situación un total de un mil 235 recursos, distribuidos de 

la forma que se evidencia en la tabla y gráfico que a continuación se detallan: 

 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO EN RECURSOS DE REVISIÓN 

EJERCICIO CONFIRMADOS REVOCADOS SOBRESEÍDOS 

DESECHADOS 
MEDIANTE 

RESOLUCIÓN TOTAL 

2008 0 3 3 0 6 

2009 33 163 22 7 225 

2010 257 302 6 87 652 

2011 164 142 0 46 352 

TOTAL 454 610 31 140 1,235 
 

 

En virtud de la cantidad excepcional de Recursos de Revisión presentados durante el 

inicio del segundo semestre del ejercicio 2010, consideramos pertinente realizar el 

desglose respectivo, dado que el avance que en materia de resolución de los mismos 
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presentamos obedece precisamente a este particular incremento, considerado poco 

usual si se analiza el comportamiento previo de esta variable. Ello puede observarse en 

el siguiente cuadro: 

Desglose de Recursos de Revisión recibidos por mes, en el año 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

MES INFOMEX PERSONALES TOTAL 

Enero 17 4 21 

Febrero 12 0 12 

Marzo 24 2 26 

Abril 41 1 42 

Mayo 51 3 54 

Junio 434 5 439 

Julio 512 3 515 

Agosto 1,038 3 1,041 

Septiembre 618 1 619 

Octubre 335 0 335 

Noviembre 531 22 553 

Diciembre 167 0 167 

Total 3,780 44 3,824 
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3.4. De las Quejas 

 

Por cuanto al otro mecanismo que las personas solicitantes poseen para inconformarse 

ante el Instituto, como es el caso de la Queja, ésta se encuentra definida y reglamentada 

en el artículo 68 Bis, Capítulo Undécimo de la Ley. 

 

En el periodo que corre del 1 de marzo 2010 al 28 de febrero de 2011, se admitieron 36 

Quejas, que aunadas a las 18 admitidas durante los meses de enero y febrero 2010 

suman 54. De ello podemos establecer que el promedio mensual de este tipo de 

procedimientos disminuyó en relación a los ejercicios anteriores, para ubicarse en poco 

menos de cinco. Podemos derivar de estos datos que ha existido un mejor cumplimiento 

por parte de los Sujetos Obligados, pero también que los usuarios del derecho de 

acceso a la información han preferido en su caso hacer uso del Recurso de Revisión 

para externar sus inconformidades. 

 

En la tabla que a continuación se presenta se muestra los datos relativos a las Quejas a 

lo largo de los últimos tres años y hasta el 28 de febrero de 2011: 

 

RECURSOS DE QUEJA TRAMITADOS POR EJERCICIO 

EJERCICIO 2008 2009 2010 2011 TOTAL 

ADMITIDOS 185 59 54 0 298 

NO ADMITIDOS 16 3 34 1 54 

TOTAL 201 62 88 1 352 
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La distribución según las causas origen de las Quejas puede contemplarse, a lo largo 

del periodo 2008-2011, en las siguientes imágenes: 

TIPOS DE QUEJA SEGÚN SU ORIGEN, POR EJERCICIO 

EJERCICIO 
INCUMPLIMIENTO DE LA 

LEY 
SILENCIO DEL 

SUJETO OBLIGADO TOTAL 

2008 161 24 185 

2009 20 39 59 

2010 36 18 54 

2011 0 0 0 

TOTAL 217 81 298 
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Finalmente, el sentido de la resolución de las Quejas presentadas, a lo largo del periodo 

2008-2011, puede ser observado en los cuadros que se detallan a continuación: 

 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO EN MATERIA DE QUEJAS 

EJERCICIO FUNDADAS INFUNDADAS SOBRESEÍDAS TOTAL 

2008 95 0 0 95 

2009 121 25 0 146 

2010 35 8 9 52 

2011 1 0 0 1 

TOTAL 252 33 9 294* 
*NOTA: A este total de Quejas (294) deben sumarse 2 que fueron Desechadas en el ejercicio 2008 y 2 más que se 
encuentran en trámite de resolución. Ello da como resultado el gran total de 298 Quejas admitidas de 2008 a 2011. 

 

 

 

La distribución de las 298 Quejas registradas, según el tipo de Sujeto Obligado puede 

observarse en el cuadro que a continuación se detalla, quedando claramente de 

manifiesto que tanto el Poder Ejecutivo como los Ayuntamientos son quienes mayor 

número de Quejas han recibido en el periodo 2008-2011: 
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TIPO DE 
SUJETO 

OBLIGADO 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA TRAMITADOS 

2008 2009 2010 
A FEBRERO 

2011 
TOTAL % 

Poder Ejecutivo 

(Gubernatura, 
Secretarías, 
Organismos 

Desconcentrados y 
Descentralizados y 

Empresas de 
participación 

estatal) 

124 1 8 0 133 45% 

Poder Legislativo 2 2 0 0 4 1% 

Poder Judicial 1 2 1 0 4 1% 

Ayuntamientos 31 53 29 0 113 38% 

Otros Sujetos 
Obligados 

(Órganos 
Autónomos y 

Partidos  Políticos) 

27 1 16 0 44 15% 

TOTAL 185 59 54 0 298 100% 
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3.5. De los archivos 

 

En el mes Abril de 2010 se creó la Unidad de Archivos, como Unidad Administrativa 

independiente de la Dirección de Informática. 

 

A partir de ello, se modificó el Cuadro General de Clasificación Archivística, que es el 

instrumento técnico que organiza el fondo documental del Instituto como resultado de 

sus atribuciones y funciones para la clasificación de expedientes. 

En ese orden de ideas, se modificó el Catálogo de Disposición Documental, para 

asignar los valores de disposición que les confiere características administrativas, 

legales, fiscales o contables a los documentos existentes en cada Unidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se actualizó la Guía Simple del Instituto, en base a la descripción de las series 

documentales de los archivos. 
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El Archivo de Trámite del ITAIP, se integró por Unidad Administrativa; asignándose un 

responsable en cada área, para la buena administración de los documentos de uso 

cotidiano. 

 

En aras de transparentar los actos del Instituto se elaboró el Inventario Archivístico de 

cada Unidad Administrativa y el general del ITAIP, en donde se describen las series y 

los expedientes que permitan su localización en el Archivo. 

 

Por otro lado, se elaboró el Reglamento para la Organización y Conservación de los 

Archivos de las Unidades Administrativas del ITAIP, con la intención de dotar al 

Instituto de un documento normativo en materia de archivos, en donde se establecen los 

criterios de organización y conservación de la documentación contenida en los archivos 

de las Unidades Administrativas del Instituto, con la finalidad de que éstos se conserven 

íntegros y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la información 

contenida en los mismos.  
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Por otra parte, el Manual de Procedimientos para la Organización y Conservación 

de los Archivos, es una pieza clave que se elaboró para lograr el desarrollo de la 

administración documental del Instituto, que permita una verdadera organización 

transparente y eficaz.  

De igual modo, para lograr la plena conservación documental, enfocada hacia la 

integridad física de los documentos así como a su integridad funcional, se creó el 

documento que contiene Las Técnicas de Conservación de los Archivos del ITAIP, 

lo cual nos permite facilitar y mejorar el manejo de documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, la Unidad de Archivos ha capacitado de manera constante al personal 

responsable del Archivo de Trámite del Instituto, aportando de manera práctica los 

elementos necesarios de gestión para lograr una mejor administración de la 

transparencia y el acceso a la información pública en la administración y conservación 

de su información documental, electrónica y física, por lo cual adoptó el sistema de 

descripción multinivel establecido a partir de las normas internacionales de archivos  

ISAD G (Norma Internacional General de Descripción Archivística), y ISDF (Norma 

Internacional de Descripción de Funciones), que se aplicó en la formación de fondos 

documentales, secciones documentales, series documentales y subseries 
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documentales, describiendo cada uno de los documentos y los niveles archivísticos de 

los expedientes. 

 

En el Instituto reconocemos la importancia de los documentos, especialmente para 

lograr la conservación de una información veraz, que constituye propiamente el 

testimonio Institucional histórico. 

 

Sin transparencia y acceso a la información pública no hay posibilidad de consolidar un 

Estado Democrático de Derecho. Y sin archivos ordenados y metódicos, no cabe el 

lugar pleno del derecho a saber y a ser informado. En el ITAIP hemos obrado en 

consecuencia y estamos ciertos de dejar un legado sólido a quienes hayan de continuar 

con estos encargos. 
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4. ACTUACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN TABASCO 

 

Para dar cuenta en forma precisa respecto la actuación de los Sujetos Obligados, es 

importante mencionar que durante el año que se informa, y en especial en el mes de 

mayo, se disolvieron diversos organismos del Gobierno del Estado de Tabasco, 

reduciéndose en once el número de Sujetos Obligados pertenecientes al Poder 

Ejecutivo, de tal suerte que el universo se ubicó en un total de 91 dependencias públicas 

en la entidad al cierre de 2010. A la fecha de corte de este informe, se espera el registro 

oficial de dos nuevos entes que deberán cumplir con las obligaciones que la Ley 

determina. 

Para mayor detalle, seguido se relacionan los once Sujetos Obligados disueltos: 

 

SUJETO OBLIGADO DISUELTO 
FECHA PUBLICACIÓN EN 

PERIÓDICO OFICIAL 
SUJETO OBLIGADO QUE ABSORVE 

ATRIBUCIONES 

1 
Dirección General de Imagen 
y Publicidad Gubernamental 

04/05/2010 
Coordinación General de Comunicación 

Social y Relaciones Públicas 

2 
Comisión Especial para la 

Transferencia de los Servicios 
Públicos a los Municipios 

04/05/2010 Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 

3 
Central de Maquinaria 

Agrícola 
04/05/2010 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesca 

4 Rastro Estatal 04/05/2010 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

Forestal y Pesca 

5 
Instituto para el Desarrollo de 

Sistemas de Producción del 
Trópico Húmedo de Tabasco 

06/05/2010 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

Forestal y Pesca 

6 
Administración de la 
Beneficencia Pública 

04/05/2010 Secretaría de Salud (Vía DIF) 

7 
Coordinación General de 

Desarrollo Social 
04/05/2010 

Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Social. 

8 Unidad de Atención Social 06/05/2010 
Secretaría de Planeación y Desarrollo 

Social. 

9 ICADET 04/05/2010 Servicio Estatal de Empleo 

10 
Representación del Poder 

Ejecutivo en Subregión de los 
Ríos y Jonuta 

06/03/2010 Secretaría Particular 

11 Fundación Tabasco S.A de C.V. jul-10 Secretaría de Desarrollo Económico 
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4.1. Datos estadísticos de los Sujetos Obligados 

 

En general, el volumen de solicitudes de información y los correspondientes recursos 

derivados se vieron muy incrementados durante el periodo que se informa. Este Órgano 

Garante ha asumido la postura de no ir más allá en el análisis del súbito crecimiento en 

esta materia, porque a fin de cuentas lo que nos compete es verificar que las solicitudes 

lleguen a sus destinatarios, quienes deberán contestar en forma oportuna y veraz. 

Suponemos, y lo creemos mejor así, que el desmedido crecimiento tuvo que ver con el 

interés de la sociedad por conocer más y mejor a sus autoridades y sus procesos, que a 

otras razones menos honorables y legítimas. 

 

En todo caso, insistimos, el papel del ITAIP está justo en el territorio del cumplimiento 

cabal de la Ley y no de la especulación ni mucho menos de la opacidad. 

 

Por lo señalado, es muy relevante manifestar el comportamiento que los diferentes 

Sujetos Obligados mostraron ante los requerimientos que les fueron presentados. Por tal 

motivo, nos parece oportuno reseñar los datos para saber quiénes recibieron mayor 

número de solicitudes, de qué manera en general se contestaron y quiénes de los 

Sujetos Obligados se vieron más requeridos por la sociedad en general. 

 

En virtud del aumento en la práctica de la apertura informativa, resulta impráctico 

detallar toda la numeralia mencionada, por lo que presentamos aquellos que 

representaron los volúmenes más pronunciados en los diversos rubros posibles. 
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Sistema INFOMEX Tabasco 

Resumen estadístico 2010-2011 

  Sujetos Obligados con 
solicitudes 97* 

Sujetos Obligados sin solicitudes 0 

Solicitudes en el sistema 15,057 

Solicitudes con respuesta 14,786 
*NOTA: El total de Sujetos Obligados antes del ajuste de mayo 2010 ascendía a 102. 

El total de los Sujetos Obligados recibieron solicitudes de información, habiéndose 

respondido la mayoría de ellas, a la fecha del corte del presente informe. Esto es, 98% 

fueron ya atendidas por los Sujetos Obligados, quedando 2% en el proceso de ser 

sustanciadas y contestadas. 

 

Para tener una mejor comprensión de lo que la tabla anterior significa, consideramos 

relevante dar a conocer los mismos datos, pero consolidados desde el 8 de septiembre 

de 2008 y hasta el corte respectivo del 28 de febrero del año en curso. Resulta 

ilustrativo, porque pone de manifiesto el cada vez mayor interés de la sociedad por 

participar en el quehacer de sus gobernantes. 

 

Sistema INFOMEX Tabasco 

Resumen estadístico 2008-2011 

  Sujetos Obligados con 
solicitudes 102* 

Sujetos Obligados sin solicitudes 0 

Solicitudes en el sistema 22,030 

Solicitudes con respuesta 20,927 
*NOTA: El total de Sujetos Obligados antes del ajuste de mayo 2010 ascendía a 102. 

El dato más relevante es el número de solicitudes registradas, porque representan casi 

698 solicitudes ATENDIDAS por cada mes transcurrido en el periodo. Ello debería 

indicarnos que se generaron poco más de 20 solicitudes diarias, de manera general, en 

el lapso referido. 
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He aquí la descripción genérica y la distribución de las 20 mil 927 solicitudes atendidas a 

través del Sistema INFOMEX: 

 

Tipos de Respuestas posibles 

Número Tipo de respuesta 
10,766 Información disponible vía medios electrónicos 

3,220 Información disponible públicamente 

2,089 Prevención para aclarar la solicitud 

1,299 Información de no competencia del Sujeto Obligado 

1,162 Negativa por ser información inexistente 

1,056 Notificación respuesta por información disponible 

687 La solicitud no corresponde al marco de la Ley 

283 Negativa por ser reservada o confidencial 

258 No se dará trámite 

81 Información en versión pública 

26 Ampliación de plazo 

20,927  GRAN TOTAL 

 

Si consideramos que el promedio de solicitudes presentadas por cada Sujeto Obligado a 

lo largo de estos años asciende a 210 aproximadamente, presentamos una tabla en la 

que se alinean aquellos entes que se ubicaron por encima de ese promedio. 
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SUJETO OBLIGADO 
NÚMERO DE 

SOLICITUDES 

AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO 1,985 

AYUNTAMIENTO DE JALAPA 1,743 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 1,491 

AYUNTAMIENTO DE CENTRO 1,262 

SECRETARIA DE CONTRALORÍA 1,078 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 965 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 859 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 839 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 565 

CONGRESO, OSFE 538 

AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA 534 

SECRETARÍA DE SALUD 512 

AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS 449 

AYUNTAMIENTO DE TEAPA 423 

AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA 419 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 414 

AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO 410 

AYUNTAMIENTO DE PARAÍSO 407 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 397 

AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN 383 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS 
PÚBLICAS 336 

AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 334 

AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA 312 

AYUNTAMIENTO DE CENTLA 293 

AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ 292 

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 281 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 276 

AYUNTAMIENTO DE JONUTA 266 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 222 

SECRETARÍA PARTICULAR 218 
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La distribución presentada deja ver con claridad en dónde se encuentran los intereses 

de la población en relación con el que hacer de su gobierno;  qué información les resulta 

más sensible y, por consecuencia, debe ser más cuidada por los Sujetos Obligados en 

general. 

4.2. Perspectivas estadísticas para el futuro 

 

En el informe anterior, establecimos que las cifras esperadas para el ejercicio que hoy 

se informa podrían alcanzar “un poco más de siete mil solicitudes, interviniendo en esta 

condición los sucesos que estén aconteciendo en el momento”. 

 

Los tiempos se cumplieron, y ahora podemos decir que el periodo que se informa 

alcanzó la sobresaliente cifra ya citada de 15 mil 57 solicitudes. Si procedemos a 

estimar el promedio por cada uno de los dos años y medio en que este derecho de 

acceso a la información pública ha sido cabal y completamente ejercido, tendremos que 

decir que tal cifra ha alcanzado 8 mil 812 solicitudes, es decir, poco más de 25% por 

encima de lo estimado. Las razones, insistimos, podrán ser válidas o de índole 

intrascendente. El tema es que las personas cada vez adquieren mayor cultura de los 

sistemas remotos de acceso y la libertad para saber se ejerce con mucho más amplitud. 

Ese es un mérito de todos los que hemos navegado este caudaloso y complejo océano. 

 

Hasta hoy, no existieron motivos para restringir el libre acceso de las personas a 

información en poder de los entes públicos. Estamos seguros que las autoridades se 

han percatado que la mejor manera de gozar del reconocimiento social es mostrarse en 

su plenitud, tanto motu propio como en respuesta a lo requerido. 
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5. PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE TRANSPARENCIA Y EL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

5.1. Cursos y talleres de capacitación 

 

Misión sustantiva del Instituto es la de capacitar y difundir, en forma permanente, todos 

aquellos elementos que favorezcan la instalación definitiva de una cultura de apertura 

informativa, tanto en los Sujetos Obligados, como en la misma sociedad propietaria del 

ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

Durante 2010 la función de capacitación se mantuvo como un referente importante en el 

quehacer de este órgano garante, aunque es preciso señalar que los volúmenes 

disminuyeron a partir del tercer mes del año, derivado ello de que se concluyó con el 

proceso de preparación y adiestramiento de quienes llegaron a hacerse cargo de las 

nuevas administraciones municipales y de la misma legislatura del Estado. 

 

De marzo de 2010 a febrero de 2011 se impartieron 30 cursos-taller dirigidos a diversos 

Sujetos Obligados.  Durante el mismo lapso, llevamos a cabo cinco de nuestros 

principales eventos académicos de difusión y capacitación:  Las I Jornadas de 

Transparencia 2010, en el mes de abril;  las II Jornadas de Transparencia 2010, 

realizadas en el mes de julio;  la celebración del Día Internacional del Derecho a Saber, 

el 28 de septiembre;  la III Semana Estatal de Transparencia, ofrecida durante el mes de 

diciembre; y la conmemoración del Día Internacional de Protección de Datos 

Personales, llevada a cabo el 28 de enero de 2011. 

 

Como ya es una costumbre, este tipo de eventos académicos son parte definitiva y 

fundamental de nuestras actividades, porque seguimos creyendo que debemos 

mantener actualizados a los Sujetos Obligados en nuestra materia con el objeto de 
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propiciar en ellos una mejor calidad en el cumplimiento de sus obligaciones; pero 

precisamos también mantener la divulgación abierta a la sociedad en general, para que 

ellos sean los mejores agentes de cambio en materia de cultura de apertura informativa. 

Estar al tanto de los nuevos retos y perspectivas, tanto como de los adelantos, riesgos y 

nuevos enfoques es una tarea que requiere determinación y persistencia para consolidar 

el cambio cultural que el Estado precisa para mantenerse en la confianza del pueblo 

para quien realiza sus mejores esfuerzos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestra participación como Órgano Garante nos obliga a ocuparnos de que la sociedad 

reciba la información exacta que requiera, así como que pueda tener libre acceso a lo 

que la Ley define como información mínima de oficio. Pero además, nos compete 

enseñar y compartir los nuevos tópicos de nuestra materia. Ese es el compromiso del 

ITAIP, insistir en la profesionalización de todos los que hacemos posible el acceso a la 

información. 
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En el periodo que se informa específicamente, organizamos 35 eventos de capacitación 

y difusión, mismos que supusieron un total de un mil 914 asistentes, quienes cumplieron 

con un total de 19 mil 8 horas-hombre capacitación. 

 

El siguiente cuadro da cuenta de lo realizado en este periodo: 

 

CONSOLIDADO DE NÚMERO DE TALLERES Y EVENTOS POR MES 

MES NÚMERO DE 

EVENTOS 

ASISTENTES HORAS-HOMBRE 

Marzo 2010 7 128 283 

Abril 2010 1 372 5,580 

Mayo 2010 2 22 364 

Junio 2010 5 149 344 

Julio 2010 2 372 5,440 

Agosto 2010 2 5 14 

Septiembre 2010 5 176 414 

Octubre 2010 2 50 133 

Noviembre 2010 6 211 1,314 

Diciembre 2010 1 266 4,788 

Enero 2011 1 155 310 

Febrero 2011 1 8 24 

TOTALES 35 1,914 19,008 
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En esta ocasión, consideramos relevante reseñar con brevedad el total de eventos 

realizados a lo largo del periodo 2007-2011, porque ello da cuenta exacta del interés 

que el Instituto invirtió desde su inicio en la relevante misión de capacitar y difundir, para 

propiciar que la transparencia y el acceso a la información pública fuera mucho más que 

intención de un grupo de hombres interesados en fomentar la rendición de cuentas. 

Así pues, durante cuatro años, se impartieron 171 cursos-taller a los diferentes Sujetos 

Obligados y a organizaciones de la sociedad civil, como asociaciones y universidades. 

Ello deriva en que se lograron un promedio de 43 cursos por año, es decir, casi 4 

eventos en forma mensual. A continuación se detallan en forma gráfica estos esfuerzos: 

 

CURSOS TALLER DE CAPACITACIÓN 2007-2011 

PERIODO 
No. 

CURSOS 
No. 

ASISTENTES 
HORAS-HOMBRE 
CAPACITACIÓN 

JULIO 2007-
MARZO 2008 72 2,950 8,850 

ABRIL 2008-
MARZO 2009 24 2,201 23,363 

ABRIL 2009-
FEBRERO 2010 45 2,697 19,536 

MARZO 2010-
FEBRERO 2011 30 628 2,768 

TOTALES 171 8,476 54,517 
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Comparativo de cursos impartidos. 

 

 

Comparativo de asistentes a cursos y talleres por periodo. 
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Comparativo de horas-hombre por asistencia a cursos y talleres. 

Es preciso separar lo ya señalado de aquellos eventos de carácter académico, tales 

como las Jornadas de Transparencia (dos cada año), el Día Internacional de la 

Protección de Datos, el Día Internacional del Derecho a Saber, y la Semana Estatal de 

Transparencia, que a lo largo de los años el ITAIP fue diseñando y llevando a la 

práctica. Esperamos que su continuidad estén garantizados porque estamos seguros 

que efectivamente contribuyen a la doble vertiente de capacitación y difusión de la Ley 

de nuestra materia, así como de las mejores prácticas posibles respecto a la misma. 

Antes de describir tales eventos en forma gráfica, es prudente mencionar que durante el 

año 2007, cuando el Instituto iniciaba sus esfuerzos, no se efectuaron estos eventos, 

sino que fue a partir de 2008 que los hemos puesto en práctica. 

 

EVENTOS ACADÉMICOS 2008-2011 

PERIODO No. EVENTOS No. ASISTENTES 
HORAS-HOMBRE 
CAPACITACIÓN 

ABRIL 2008-
MARZO 2009 3 1,041 12,909 

ABRIL 2009-
FEBRERO 2010 4 1,317 16,281 

MARZO 2010-
FEBRERO 2011 5 1,286 16,240 

TOTALES 12 3,644 45,430 

0

10,000

20,000

30,000

40,000

50,000

60,000

HORAS-HOMBRE

8,850

23,363
19,536

2,768

54,517

2007-2008

2008-2009

2009-2010

2010-2011

Acumulado



 
 

49 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

3
4

5

12

0

2

4

6

8

10

12

14

ABRIL 2008-MARZO 2009

ABRIL 2009-FEBRERO 
2010

MARZO 2010-FEBRERO 
2011

TOTALES

1,041
1,317 1,286

3,644

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

3,500

4,000

NÚMERO DE ASISTENTES

ABRIL 2008-MARZO 2009

ABRIL 2009-FEBRERO 
2010

MARZO 2010-FEBRERO 
2011

TOTALES



 
 

50 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

  

12,909
16,281 16,240

45,430

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

40,000

45,000

50,000

HORAS-HOMBRE 
CAPACITACIÓN

ABRIL 2008-MARZO 2009

ABRIL 2009-FEBRERO 
2010

MARZO 2010-FEBRERO 
2011

TOTALES



 
 

51 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

5.2. Difusión de la Ley y la cultura de apertura informativa 

 

A efectos de propiciar que la sociedad en su conjunto siguiera percatándose del derecho 

fundamental que posee respecto al acceso a la información pública, el Instituto dispuso 

mantener algunas de sus campañas de difusión, como lo son los casos de los 

promocionales instalados en el sistema de transporte público Transbús y los 

espectaculares ya informados en periodos anteriores.  

 

Por lo que se refiere al sistema de transporte público, se mantuvieron los promocionales 

en dos unidades que cubren la ruta de la Avenida Gregorio Méndez, así como otras dos 

unidades que realizan el recorrido de la Avenida 27 de Febrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto original contemplaba crecer, conjuntamente con el propio sistema de 

transporte. No obstante se consideró prudente mantener exclusivamente las rutas 

señaladas en virtud que se consideró suficiente en términos de austeridad presupuestal. 
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Es importante hacer notar que los diseños de los promocionales de ambas rutas fueron 

modificados, en el interés de acercarse más a la atención de las personas. 

 

En relación con los espectaculares, se mantuvieron los cinco espacios informados 

durante el ejercicio anterior, reubicándose uno de ellos por presentar fallas en la 

estructura física original. Los sitios en que dichos espectaculares se encuentran son los 

que se detallan a continuación: 

 

DIRECCIÓN VISTA MEDIDA 

Av. Gregorio Méndez No. 
3710 

Sur 12.90 X 7.20 mts. 

Carretera Villahermosa-
Macuspana, kilómetro 9 

Oriente 12.90 x 7.20 mts. 

Periférico Carlos Pellicer Sur 12.90 x 7.20 mts. 

Paseo Tabasco No.508 
casi esquina Malecón 
Carlos A. Madrazo (Torre 
agrisa) 

Hacia Paseo Tabasco 3 x 7 mts. 

Av. Ruiz Cortines y Juan 
Álvarez frente a la central 
camionera de segunda 

Oriente a Poniente 12 x 4 mts. 
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Al concluir el periodo correspondiente al informe anterior, se estableció el compromiso 

de iniciar una campaña de difusión en medios radiofónicos que consolidara la presencia 

del “derecho a saber” en la población tabasqueña. Es preciso insistir que todas las 

disposiciones publicitarias mencionadas tienen el único y principal objetivo de fijar en la 

percepción de las personas el hecho de que cuentan con un derecho constitucional para 

saber, así como que existen también las herramientas necesarias para lograr el acceso 

a dicha información pública y la presencia de un órgano que está a su disposición para 

garantizar el respeto y cumplimiento de sus requerimientos. 

 

De tal proyecto, podemos informar que efectivamente se difundió lo procedente a través 

de los siguientes medios y en la frecuencia que se detalla: 

 

ESTACIÓN PROGRAMA 
RADIOFÓNICO 

DURACIÓN 
SPOT 

CANTIDAD PERIODICIDAD 

XEVT 970 AM Telereportaje 30 segundos 3 diarios Lunes-Viernes 

XEVT 970 AM Noticias en Flash 30 segundos 3 diarios Lunes-Viernes 

Grupo ACIR 90.1 
FM 

Panorama Sin 
Reservas 

30 segundos 3 diarios Lunes-Viernes 

EXA 88.5 FM Noticiero EXA 30 segundos 3 diarios Lunes-Viernes 

 

 

 



 
 

54 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Desde el mes de febrero de 2010, nos dimos a la tarea de invitar a la Escuela de 

Escritores “José Gorostiza” a participar con el ITAIP para realizar un concurso entre sus 

agremiados, a fin de que se escribieran obras de teatro que tuvieran como fin el poner 

de manifiesto, en forma de comedia, los valores que se erigen alrededor de la 

transparencia y el acceso a la información pública.  Hacia mediados del ejercicio 2010, 

la institución invitada concluyó su certamen interno, dando lugar a la existencia de tres 

comedias denominadas “El corrido de Clarita Leyes”, “¿Qué onda con la 

transparencia?”, y “Yo soy la ley”. 

 

A la fecha de emisión del presente informe, el área correspondiente del Instituto se 

encuentra valorando los distintos grupos de teatro existentes en la localidad a efectos de 

establecer vínculos con ellos para proceder a la producción de las obras mencionadas y 

poder llevarlas al público infantil y juvenil del Estado de Tabasco. Esta modalidad de 

difusión probó ya en el pasado ser eficiente además de sencilla en cuanto a su puesta 

en marcha. 

 

Creemos que es fundamental involucrar a las personas desde una edad temprana en los 

temas que nos son propios. Estamos seguros que la semilla de la cultura de apertura 

informativa tiene mejores oportunidades de germinar en las mentes jóvenes, toda vez 

que cuentan con un largo sendero por recorrer. Lograr en ellos un cambio de actitud es 

primordial para hacer que el acceso a la información pública se convierta en una 

práctica cotidiana y permanente. 



 
 

55 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

Convocamos a mediados del mes de marzo de 2010 al Concurso de Cuento Infantil 

“Aclarando la vida”, para que en colaboración con la Secretaría de Educación del Estado 

se difundiera a nivel estatal, involucrando a los niños de primaria y secundaria en estos 

temas, pero también con la intención de que los padres de familia se implicaran en el 

proceso creativo junto con sus hijos y abordaran estos temas y los valores 

estrechamente relacionados con nuestra Ley, tales como la honestidad, la verdad, la 

responsabilidad, entre otros. El resultado fue exitoso, cuando al cierre de la convocatoria 

se habían recibido 261 cuentos, los que fueron valorados por los expertos de la Escuela 

de Escritores “José Gorostiza”, determinándose tres ganadores en cada una de los dos 

categorías establecidas, así como tres cuentos que se hicieron acreedores a recibir 

Mención Honorífica, igual en cada categoría. 

 

En el cuadro que sigue se enlistan los cuentos ganadores, así como sus respectivos 

autores. 
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LUGAR 
CATEGORÍA A CATEGORÍA B 

NOMBRE CUENTO/AUTOR NOMBRE CUENTO/AUTOR 

1º 
“Nato la neta” 

Ricardo Enrique Cadena Bulnes 
“La Gran Carrera” 

Héctor Antonio Corzo Pola 

2º 
“Un inocente a la cárcel” 

Alexander Jiménez Velázquez 
“El viaje de la verdad y la mentira” 
Carla Montserrat Penilla Martínez 

3º 
“Anita y Ashley” 

Gloria Estefany Sánchez Sánchez 
“La experiencia de la Dr. Sinceridad” 
Guadalupe del Pilar Álvarez Martín 

 

La ceremonia de premiación se llevó a cabo el día 10 de septiembre de 2010, en el 

auditorio de la Universidad del Valle de México, Unidad Guadalupe del Campus 

Villahermosa, contando con la presencia de las autoridades educativas del Estado así 

como de los Consejeros del ITAIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estamos seguros que este tipo de intervenciones con la sociedad van acortando las 

distancias entre la letra de la Ley y su puesta en práctica. Por ello, a la fecha del 

presente informe, y en el marco del convenio general de colaboración signado entre el 

ITAIP y el Colegio de Bachilleres de Tabasco, nos encontramos ultimando los detalles 

para hacer pública la convocatoria al Primer Concurso de Ensayo sobre Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, específicamente dirigido a los jóvenes estudiantes de 

bachillerato del mencionado subsistema de educación media superior. 

En el interés de hacer que la sociedad vea como una posibilidad cotidiana el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, el ITAIP participó en la EXPO FERIA 2010. En 

nuestro módulo, se dieron a conocer cuáles son las funciones, los objetivos y la 

estructura del Instituto, así como se orientó a la población respecto a lo que hay que 

hacer para solicitar información. 

Durante los días de la EXPO FERIA 2010 se ofrecieron productos promocionales tales 

como tazas, lapiceros, lápices, gorras, reglas, pulseras y carpetas, procurando que la 

sociedad registre que el Órgano Garante existe y está a su servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta presencia y esfuerzo, se presentaron 270 solicitudes de información, así como 

un número incontable de consultas a diversos portales de transparencia. 

Es de hacer notar que las personas que se acercaron a aprender el ejercicio de su 

derecho fueron de todas las edades posibles y de diferentes ocupaciones, desde 

estudiantes hasta amas de casa y adultos mayores. 

Los temas que fueron privilegiados en las consultas tuvieron que ver con temas tales 

como programas de obras de pavimentación, alcantarillado, becas para estudios de 
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diversos niveles, uso de los recursos públicos específicos y gasto en ferias anteriores, 

entre otros. 

 

Es atribución y deber del ITAIP la difusión de temas vinculados a la cultura de apertura 

informativa, pero también es fundamental nuestra participación en investigaciones y 

generación de nuevos conocimientos relativos a los temas que nos ocupan. 

 

Así, en el ejercicio 2010 fue especialmente grato que en la celebración del Día 

Internacional del Derecho a Saber, acaecido el 28 de septiembre, se presentara el libro 

TEMAS SELECTOS DE DERECHO A LA INFORMACIÓN, DERECHO A LA 

INTIMIDAD, TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES. Esta obra fue publicada por 

el Instituto en colaboración con la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, y fue 

coordinada por la Dra. Gisela María Pérez Fuentes, distinguida profesora investigadora 

de nuestra Alma Máter. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las páginas de este texto desfilan autores tales como Benjamín Fernández Bogado, 

Enma Estela Hernández Domínguez, Jorge Abdo Francis, Francisca Pou Giménez, 

Karla Cantoral Domínguez, Eugenio Velasco Ibarra, Lilia H. Maldonado García, Nidia del 
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Carmen Gallegos Pérez, Javier Manrique Plaza, Rodrigo Santisteban Maza, Perla 

Gómez Gallardo y Fernando Lino Bencomo Chávez. 

En sus aportaciones teóricas todos coinciden en la relevancia de la defensa del principio 

de máxima publicidad, pero garantizando que los valores de las personas y su integridad 

no se vean afectados ni dañados. 

 

También participamos en la tercera edición del DICCIONARIO DE DERECHO A LA 

INFORMACIÓN, publicada en 2010 y coordinada por el Dr. Ernesto Villanueva 

Villanueva. 

En este importante libro fuimos coeditores con la Fundación para la Libertad de 

Expresión, Editorial Bosque de Letras, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM, así como la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

 

En esta tercera edición el texto vio incrementado el número de voces, especialmente 

aquellas vinculadas a las telecomunicaciones, la sociedad digital y las que son 
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resultantes de las reformas legales en el ámbito del acceso a la información y la 

responsabilidad legal del periodismo. 

 

Lo dijimos antes y lo ratificamos ahora: es indispensable que la sociedad esté 

informada, y en ello estamos participando hasta el límite de nuestras posibilidades.   

 

5.3. Participación en otros foros. 

 

Hacer presencia en diversos escenarios más allá de las fronteras de Tabasco es misión 

esencial para que las atribuciones de este órgano garante se vean enriquecidas por las 

demostraciones de prácticas exitosas de otras latitudes. Pero es igualmente relevante 

que nuestro estado presente y comparta sus propias acciones en nuestra materia 

porque de ello se desprende la posibilidad de recibir opiniones y sugerencias que 

faciliten una mejor actuación en beneficio de los habitantes de Tabasco. 

 

La Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP) es la 

organización que agrupa a todos los Órganos Garantes de la transparencia a nivel 

nacional. Tabasco, en ese sentido, no se encuentra ajeno y ha participado en distintas 

ocasiones apoyando en diversas tareas, así como aportando información y experiencias 

en las varias subcomisiones que integran a dicho organismo. En su constitución, la 

COMAIP se integra por zonas del país, correspondiendo al ITAIP participar en la 

Regional Sur-Sureste, donde incluso a la fecha tenemos relevante representación en la 

Subcomisión Jurídica, en la que hemos colaborado revisando diferentes documentos 

tales como los Estatutos y los Lineamientos de Operación Regional de la COMAIP. 
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Esas son las razones fundamentales por las que a lo largo del periodo 2007-2011, los 

Consejeros y funcionarios del ITAIP participaron en diversos foros nacionales e 

internacionales. 

 

Por cuanto se refiere al periodo que en esta ocasión se informa, marzo 2010 a febrero 

2011, nos ocupamos de estar presentes en los eventos que procedemos a detallar. 

 

Los días 6 y 7 de mayo de 2010, el Consejero Lic. Arturo G. Peña Oropeza se hizo 

presente en la ciudad de Chihuahua, para asistir al panel “Obligaciones de 

Transparencia y Responsabilidades Administrativas de servidoras y servidores 

públicos”, y además disertó la conferencia denominada “Experiencias de los órganos 

garantes del derecho de acceso a la información pública en Procedimientos 

Administrativos de Responsabilidad a servidores públicos”, dirigida a servidores públicos 

de la administración pública estatal, municipal, del Poder Legislativo, del Poder Judicial, 

de los órganos constitucionales autónomos y de los organismos descentralizados de la 

administración pública de aquella entidad del norte del país. 

 

Así mismo, tuvo la oportunidad de participar en la reunión de trabajo interna que esa 

misma ocasión desarrolló el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (ICHITAIP), donde difundió y compartió la presentación denominada 

“Normatividad, Políticas instrumentadas y experiencias que el ITAIP ha tenido respecto 

a los Procedimientos Administrativos de Responsabilidad por incumplimiento a las 

Disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco”. 
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En ocasión de la XI Asamblea Nacional de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la 

Información Pública (COMAIP), el Instituto estuvo representado por la Mtra. Gilda María 

Berttolini Díaz y el Lic. Benedicto de la Cruz López, Consejera Presidente y Consejero 

de este Órgano Garante, respectivamente. Esto ocurrió en la ciudad de Aguascalientes, 

en el estado del mismo nombre, del 12 al 14 de mayo de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre otras actividades desarrolladas, se realizó la inauguración de la Expo 

Transparencia, que fue presidida por César Octavio López Rodríguez, en esa ocasión 

Presidente de la COMAIP y Comisionado Ciudadano Presidente del Instituto de 

Transparencia del Estado de Aguascalientes (ITEA), así como por Jacqueline Peschard 

Mariscal, Comisionada Presidente del Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública (IFAI). A este importante evento concurrieron representantes de todos los 

órganos y organismos garantes de la transparencia y el acceso a la información pública 

a nivel nacional. Tal foro dio la oportunidad de intercambiar experiencias y compartir 

criterios sobre resoluciones de recursos de revisión, así como de acciones relativas al 

acceso a la información pública y la protección de datos personales. 
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El día 25 de junio de 2010, se llevó a cabo en la ciudad de Mérida, Yucatán, el Foro 

Regional “Hacia una verdadera rendición de cuentas en México”. El tema central de la 

reunión fue la promoción de una política pública nacional de rendición de cuentas que 

contemple las tareas legislativas y los desafíos organizacionales que implican rendir 

cuentas claras, confiables y transparentes por parte de todos los niveles de gobierno y 

autoridades que administran recursos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es de suma relevancia destacar que el ITAIP colaboró en dicho evento, además de su 

organización y coordinación, con la sustantiva participación de tres ponentes de gran 

nivel. Fueron los casos del Lic. Francisco José Rullán Silva, Titular del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de Tabasco (OSFE), quien participó en el panel “Buenas 

prácticas en materia de rendición de Cuentas”; lo mismo que el C.P. Reinerio Escobar 

Pérez, distinguido miembro y ex presidente del Colegio de Contadores Públicos del 

Estado de Tabasco con su presencia en el panel “Rendición de cuentas, expectativas de 

la sociedad civil”; y también el C.P. Tomás Francisco Morales Cárdenas, destacado 

profesor investigador de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), quien 

disertó en el panel “Reformas legislativas y modelos organizacionales para la rendición 

de cuentas”. 
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De esta manera, Tabasco se hizo presente en el escenario regional, dejando claro que 

nos es propio asumir retos y colaborar con quienes comparten con nosotros la grave 

responsabilidad de asegurar y favorecer la rendición de cuentas en esta zona del país. 

 

Durante el mes de julio del mismo año, los días 1 y 2, la M.D.F. Rita Ofelia Contreras 

Martínez de Escobar, en su oportunidad Directora de Capacitación, Vinculación y 

Difusión del ITAIP, nos representó en la ciudad de México participando en el “Taller para 

la elaboración de una estrategia de capacitación en género, transparencia y acceso a la 

información pública en el sector del agua y saneamiento en México”, auspiciado por el 

Fondo para el logro de los Objetivos del Milenio en México. De esta participación se 

derivaron acciones concretas y talleres orientados a colaborar con el citado Fondo y la 

misma Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

Correspondió a la Dra. Karla Cantoral Domínguez, Secretaria Ejecutiva, y al Mtro. José 

Antonio Bojórquez Pereznieto, Director Jurídico Consultivo del ITAIP, asistir al Tercer 
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Seminario Internacional “Archivos, Transparencia y Derechos Humanos”, celebrado los 

días 28 y 29 de junio de 2010 en la ciudad de México. 

El seminario, auspiciado por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la organización 

Archivos sin Fronteras Internacional, contó con la presencia de ponentes de altísimo y 

reconocido prestigio, tales como la Directora General del Archivo General de la Nación, 

Dra. Aurora Gómez Galvarriato Freer; Ramón Alberch Fugueras, de la Universidad 

Autónoma de Barcelona; Kate Doyle, de la organización The National Security Archive; 

Mtro. Ramón Aguilera Murguía, antiguo conocido nuestro, de la Escuela Mexicana de 

Archivos; así como diversos representantes de los órganos garantes de otras entidades, 

como es el caso de San Luis Potosí. 

 

El punto toral del evento estuvo ubicado en las inquietudes de la participación ciudadana 

desde todas sus vertientes, incluida la investigación, análisis y discusión, así como la 

garantía del derecho de acceso a la información pública gubernamental como valores 

fundamentales para la democracia mexicana. 

 

A la Asamblea Extraordinaria de la COMAIP, realizada en la ciudad de México el día 24 

de agosto de 2010, asistió el Consejero Lic. Arturo G. Peña Oropeza, quien aprovechó 

la oportunidad para compartir diversos materiales de difusión de este Instituto. La citada 

asamblea tuvo como objetivo la votación a favor de reformas a las Bases de 

Coordinación de la propia COMAIP, para elegir a su nuevo presidente. 

 

Correspondió a Francisco Mixcóatl Antonio, Comisionado de la Comisión de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala 

(CAIPTLAX) encabezar la asamblea, en su carácter de Presidente de la Comisión 

Jurídica, acompañado del Secretario Ejecutivo del IFAI, Alejandro del Conde Ugarte y de 

la propia Jacqueline Peschard, titular de dicho órgano garante de alcance federal. 
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En esa sesión, Oscar Guerra Ford, titular del InfoDF, presentó su propuesta de 

Programa de Trabajo para acceder a la presidencia de la COMAIP, en el que destacó la 

necesidad de dar mayor impulso al valor de la transparencia y al principio de máxima 

publicidad, así como al ejercicio del acceso a la información pública a todos los niveles y 

sectores de la sociedad. 

 

Entre otros, estuvieron presentes representantes de los estados de Aguascalientes, Baja 

California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 

Zacatecas, Tabasco desde luego, así como el Distrito Federal y el Órgano Garante 

federal, el IFAI. 

 

Con el objeto de revisar el impacto que en las organizaciones públicas han tenido las 

políticas de transparencia y rendición de cuentas, en relación a un mejor desempeño 

institucional, se realizó la VII Semana Nacional de Transparencia, organizada por el IFAI 

y celebrada del 25 al 27 de agosto de 2010, en la ciudad de México. Por el ITAIP asistió 

con su representación el Consejero, Lic. Arturo G. Peña Oropeza, quien pudo así 

informarse y participar en la revisión de los resultados que el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública ha generado en los procesos de trabajo de las 

diferentes administraciones, especialmente en temas vinculados al mejor 

aprovechamiento de los recursos disponibles y su adecuada orientación hacia las 

demandas y necesidades de la sociedad en su conjunto. 

 

Como una consecuencia de la publicación de la nueva Ley Federal de Protección de 

Datos en Posesión de los Particulares, se llevó a efecto el VIII Encuentro 

Iberoamericano de Protección de Datos, del 28 al 30 de septiembre de 2010, en la 

ciudad de México, el cual fue organizado por el IFAI y la Red Iberoamericana de 

Protección de Datos. A él asistieron en representación del ITAIP la Dra. Karla Cantoral 
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Domínguez y el Mtro. José Antonio Bojórquez Pereznieto, Secretaria Ejecutiva y Director 

Jurídico Consultivo, respectivamente. 

El interés del Encuentro estuvo directamente relacionado con el contenido de la nueva 

Ley, tanto como para manifestarse en la pretensión de constituirse como una plataforma 

de diálogo y colaboración, en el interés de mantener y fortalecer un constante y estrecho 

intercambio de información, experiencias y conocimientos entre los países 

iberoamericanos participantes en estos temas, al tiempo que coadyuvar al 

fortalecimiento de una cultura de protección de datos personales en el ámbito nacional. 
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6. TRABAJO JURÍDICO 

 

6.1. Convenios 

 

Dentro de las actividades sustantivas del ITAIP, se encuentran la consolidación de la 

cultura de apertura informativa y la aplicación del marco jurídico en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. En 

todos los casos, se requieren de instrumentos normativos complementarios que 

contribuyan al logro de los objetivos. 

 

En relación a la cultura de apertura informativa, se han suscrito Convenios de 

Colaboración con instituciones educativas y entes públicos, para  desarrollar actividades 

conjuntas en torno a este tema. Durante el periodo 2007-2011, se suscribieron los 

siguientes Convenios: 

Instituciones Académicas 

Institución Fecha Objetivos 

Universidad del Valle de 
México 

28 septiembre 2008 Actividades para el fomento de 
la cultura de la transparencia. 

Servicio Social. 

Universidad Juárez Autónoma 
de Tabasco 

9 octubre 2008 Actividades para el fomento de 
la cultura de la transparencia. 

Servicio Social. 

Universidad Olmeca 24 octubre 2008 Actividades para el fomento de 
la cultura de la transparencia. 

Servicio Social. 

Instituto Tecnológico Superior 
de Centla 

12 febrero 2009 Actividades para el fomento de 
la cultura de la transparencia. 

Servicio Social. 

Centro de Investigación y 
Docencia Económicas 

01 diciembre 2009 Métrica de la Transparencia 

Colegio de Bachilleres de 
Tabasco 

03 diciembre 2010 Actividades para el fomento de 
la cultura de la transparencia. 
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Entes Públicos 

Institución Fecha Objetivos 

Instituto de Educación para 
los Adultos de Tabasco 

21 febrero 2009 Traducir la Ley en lengua 
yoko´tan y difundirla a través 

de la estructura social del 
IEAT. 

 

6.2. Fortalecimiento del marco jurídico 

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le otorga facultades a este 

Órgano Garante para expedir otras disposiciones jurídicas necesarias para la aplicación 

y cumplimiento de la Ley como son: reglamentos, lineamientos y acuerdos. 

 

En la instrumentación de la LTAIPET, la primera fase radicaba en la creación de los 

Portales de Transparencia, sin embargo, la diversidad de información que debían 

contener generada discrepancias en la forma adecuada de darle cumplimiento. Por esta 

razón, el Pleno del ITAIP aprobó los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de 

las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, 

con el propósito de homologar la información que corresponde al Capítulo de la 

Información Mínima de Oficio. 

En ciertos temas como los archivos públicos, considerado como uno de los pilares del 

acceso a la información, el nueve de diciembre de dos mil diez, se expidió el reglamento 

de archivos. 

Por otra parte, en la atención de las solicitudes de información, se detectó que el 

proceso podía ser más eficiente mediante el uso de las tecnologías de la información, 

así el pleno del ITAIP, aprobó el Acuerdo de Simplificación Regulatoria para el Trámite 

de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Gestionadas a través del Sistema 
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Infomex-Tabasco. El objetivo específico de esta disposición es la desregulación de los 

procedimientos en la gestión de las solicitudes de información, a través de la 

simplificación, automatización e incremento de la productividad de las UAI en la atención 

de las solicitudes de información. 

Debido a la experiencia acumulada en la aplicación de las normativas relacionadas con 

la transparencia y el acceso a la información pública, esta unidad jurídica participó en la 

elaboración de diversos documentos brindando asesoría en la fundamentación jurídica, 

revisión de la terminología conceptual, armonización y congruencia de los textos y 

emisión de opiniones técnicas sobre temas específicos. 

 

Ordenamiento Fecha publicación en el P.O 

Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones 
de Transparencia de los Sujetos 
Obligados en el Estado de 
Tabasco 

16 de abril 2008 

Reglamento de la LTAIPET 3 mayo 2008 

Lineamientos para la presentación 
de Informes de los Sujetos 
Obligados 

23 agosto 2008 

Ley de Archivos Públicos del 
Estado de Tabasco 

27 diciembre 2008 

Reglamento del Comité de 
Compras del ITAIP 

21 mayo 2008 

Manual de Funciones del Comité 
de Transparencia 

23 agosto 2008 

Manual de Normas 
Presupuestarias 

23 agosto 2008 

Acuerdo de Simplificación 
Regulatoria para el Trámite de las 
Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública, Gestionadas 
a través del Sistema Infomex-
Tabasco 

8 septiembre 2010 

Reglamento de Archivos Vigente. Aprobado el 9 de 
diciembre de 2010 

Reglamento Interior del ITAIP Reformado. 21 de abril de 2010 
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7. FINANZAS PÚBLICAS Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

Durante el período que se informa, el ITAIP reportó el ejercicio de los recursos públicos 

asignados a través de sus informes financieros y presupuestales al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, integrando así su cuenta pública anual.  De ello, se rinde 

cuenta precisa. 

 
7.1. Ejecución Presupuestal 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 

DURANTE EL EJERCICIO 2010 

Capítulo 

Total de Presupuesto 

Ejercido por Capítulo % 

Servicios Personales $        15,363,379.00 33.90% 

Artículos y Materiales $          1,058,406.14 2.34% 

Servicios Generales $          6,505,216.11 14.36% 

Bienes Muebles e Inmuebles $        19,271,586.14 42.53% 

Transferencias y Subsidios $          3,112,565.33 6.87% 

TOTALES: $       45,311,152.72 100.00% 

 

 

 

15,363,379.00 
33.90%

1,058,406.14 
2.34%

6,505,216.11 
14.36%
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6.87%

Servicios Personales

Artículos y materiales

Servicios Generales

Bienes muebles e inmuebles

Transferencias y subsidios
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PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO DURANTE EL EJERCICIO 2011 

(CIFRAS CON CORTE AL 28 DE FEBRERO DE 2011) 

Capítulo 

Total de Presupuesto 

Ejercido por Capítulo % 

Servicios Personales $    2,209,844.06 65.61% 

Artículos y Materiales $         91,569.90 2.73% 

Servicios Generales $       472,186.48 14.02% 

Bienes Muebles e Inmuebles $       112,868.00 3.35% 

Transferencias y Subsidios $       481,433.79 14.29% 

TOTALES: $   3,367,902.23 100.00% 

 

 

 

7.2. Otras acciones administrativas y financieras 

 

Es oportuno resaltar que durante el ejercicio 2010, el Instituto consolidó su patrimonio 

mediante la adquisición del edificio que, rentado, servía como sus oficinas desde sus 

inicios. Este logro, que sin duda es el resultado de la definición y aplicación de medidas 

2,209,844.06 
65.61%
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2.73%

472,186.48 
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481,433.79 
14.29% Servicios Personales

Materiales y 
Suministros

Servicios Generales

Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles

Inversiones Financieras 
y otras Provisiones
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de disciplina, austeridad y racionalidad en el ejercicio del Gasto Público, permitió 

reorientar el presupuesto que se venía destinando al arrendamiento del inmueble hacia 

otras actividades prioritarias, tales como fomentar la cultura de apertura informativa y la 

protección de datos personales. 

 

Por otra parte, y en relación con la entrada en vigor de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y con el propósito de estar en condiciones de cumplir con una 

adecuada Armonización Contable, objetivo primordial de esta Ley, el ITAIP actualizó sus 

relevantes documentos tales como el Manual de Normas Presupuestarias y el Manual 

de Contabilidad Gubernamental, retomando los principales documentos que hasta la 

fecha ha emitido el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como el 

catálogo de cuentas presupuestales del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

contenido en su Manual de Programación-Presupuestación, adecuándolos a las 

necesidades del propio Órgano Garante, en función de las actividades que por su propia 

naturaleza y razón de ser le son propias. 

 

Lo citado permite a partir del ejercicio 2011, la generación de información financiera y 

presupuestal susceptible de ser armonizada y consolidada con la información de todos 

los entes públicos de los tres órdenes de Gobierno. 
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7.3.  Revisiones del OSFE 

 

En el período que nos ocupa, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado concluyó 

las revisiones al tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2009, de las cuales se derivaron 

una y seis observaciones respectivamente. 

 

En relación con el ejercicio 2010, en el periodo que se informa se encuentran concluidas 

las revisiones al primero y segundo trimestre. De ellas se tienen como resultado dos 

observaciones que corresponden al primero, mientras que el segundo no se hizo 

acreedor a ninguna. 

 

Así mismo, y adicionalmente a las revisiones a que por ley estamos sujetos por parte del 

Órgano Superior de Fiscalización, el Órgano de Gobierno del Instituto acordó contratar, 

mediante licitación, los servicios de un auditor externo, el cual practicó auditorias 

financiera, presupuestal y de control interno a los ejercicios 2008 y 2009, las cuales 

dieron lugar a cinco y seis observaciones, respectivamente. Estas once observaciones 

fueron también solventadas en su oportunidad ante el Órgano de Control Interno del 

Instituto.  

 

Durante los cuatro años de gestión del actual Consejo del Instituto, 2007-2011, el OSFE 

ha practicado un total diez auditorías financieras, presupuestales y de control interno.  

 

A la fecha de presentación de este Informe, se encuentra en proceso la revisión al tercer 

trimestre de 2010 y pendiente la correspondiente al cuarto trimestre. En este periodo 

auditado se han generado un total de diecisiete observaciones. 
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A las diez auditorias del OSFE, habrá que sumar las dos que practicó el despacho 

externo contratado, para dar como resultado final doce auditorías. En el conteo final, 

habría que citar que a las 17 observaciones del OSFE se deberían agregar las 11 que 

generó el despacho externo contratado, para un gran total de 28 observaciones durante 

el ejercicio 2007-2011. 

 

Es importante señalar que todas y cada una de las observaciones resultantes en el 

período que se informa, fueron de carácter administrativo y de control interno, las cuales 

fueron oportuna y suficientemente solventadas ante el órgano revisor.  

 

Cabe abundar que en virtud del orden y atingencia mostrada para el cumplimiento de 

nuestras obligaciones en materia administrativa, financiera, presupuestaria y operativa, 

así como de las oportunas solventaciones hechas a las observaciones 

correspondientes, logramos que lo referente a las Cuentas Públicas de los ejercicios 

2008 y 2009 fueran aprobadas sin contratiempo alguno. Estamos seguros que lo mismo 

sucederá con lo que respecta al ejercicio 2010. 
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8. LOS AGRADECIMIENTOS Y LOS PENDIENTES EN LA AGENDA 

 

La ejecución de la Ley es mucho más que sólo revisar portales y ordenar que se 

repongan informes. Aplicar correctamente la Ley implica la revisión profunda de cada 

caso, y con la norma como premisa básica, fincar lo que en estricto derecho procede. 

Por ello debimos enfrentar situaciones poco gratas, en las que pudiera parecer que el 

interés del Pleno del Consejo era otro. Nada más lejano a la verdad: el exclusivo 

objetivo que movió siempre nuestros actos y resoluciones fue el de constituirnos en 

garantes de la transparencia y del derecho de acceso a la información pública, por 

encima de cualquier otra consideración. 

 

La tarea ha sido compleja pero sumamente gratificante. En el esfuerzo realizado no 

podemos dejar de mencionar a las personas que mucho tuvieron que ver con los 

avances de la transparencia en Tabasco. Entre tales, distinguimos a los titulares de los 

Sujetos Obligados, así como a los titulares de las Unidades de Acceso a la Información 

de dichas entidades; su misión no fue sencilla y en más de una ocasión debieron 

afrontar palabras fuertes y situaciones difíciles, pero pudo más su interés de servir a la 

sociedad. 

 

Distinguimos también a quien nos acompañó en la fundación de este Instituto, desde los 

lejanos días en que debimos despachar los primeros asuntos en oficinas temporales, 

tales como mesas de servicios de cafeterías y restaurantes varios. Nos referimos al Dr. 

Jorge Abdo Francis, Consejero Titular desde nuestros inicios y primer Consejero 

Presidente del Instituto. A él nuestro cabal reconocimiento por su tesón y su experiencia 

puesta en práctica a favor de la Ley y de la operación de éste órgano.  
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Es justo, de manera especial, mencionar a los pilares anónimos cuyo profesionalismo y 

consistencia nos permitieron realizar las tareas indispensables para cimentar la cultura 

de apertura informativa. Ellos son los colaboradores del Instituto, tanto los que hoy 

forman parte de él como aquellos que por diversas razones se marcharon antes de 

concluir con nuestro encargo. 

 

El resultado de lo que se haya construido es la representación de la esperanza de todos 

juntos, puesta al servicio de una sociedad que hace cuatro años entraba apenas a 

vislumbrar una mejor posibilidad de relación con sus gobernantes. 

 

A todos ellos, nuestro profundo agradecimiento por su diario quehacer; a todos nos tocó 

la oportunidad de aprender esta nueva vertiente de la experiencia social en Tabasco. 

Estamos seguros que el futuro de todos ellos será producto proporcional al trabajo 

desarrollado. Muchas gracias y muchas felicidades. 

 

No resta más que agradecer también a quienes hicieron posible que los temas de 

nuestra incumbencia avanzaran. Nos referimos a los mismos titulares de los diferentes 

poderes constitucionales en el Estado de Tabasco: 

 

Al señor Gobernador, Químico Andrés R. Granier Melo, porque dejó en claro su voluntad 

política de que cumplir con la Ley es mucho más que sólo forma, sino también fondo.  

 

Al H. Congreso del Estado de Tabasco, representado por el Diputado Ing. José Carlos 

Ocaña Becerra, Presidente de la Junta de Coordinación Política, por su participación 

activa en nuestro quehacer.  
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Al Tribunal Superior de Justicia del Estado, encabezado por su Magistrado Presidente, 

Dr. Rodolfo Campos Montejo, por su permanente interés en cumplir con la Ley, dando 

así ejemplo desde el mismo Poder Judicial del Estado.  

 

A los Presidentes Municipales, por su dedicación decidida para el cumplimiento de la 

Ley y nuestras resoluciones. 

 

Y a todos los que tuvieron que ver con nosotros, en las buenas y en las no tan buenas. 

Muchas gracias a los amigos y compañeros de los diversos Órganos Garantes de otras 

entidades federativas, especialmente a quienes comparten con nosotros la 

responsabilidad de esta región Sur-Sureste de la COMAIP –Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo y Yucatán-.  Creemos justo mencionar específicamente a los queridos 

amigos del vecino Estado de Chiapas, particularmente a Don Hermann Hoppenstedt y a 

Don Gildardo Domínguez, por estar siempre con nosotros, compartiendo los eventos 

pero también las experiencias y la solidaridad. Y también, precisamos dar 

reconocimiento a Don Fernando Lino Bencomo, distinguido hombre de Chihuahua, 

quien fue un auténtico compañero de viaje en estas experiencias.  

 

Nos harían falta muchas páginas y mejores palabras para dejar en claro nuestro más 

sentido agradecimiento a todos ellos y a otros más. Estamos en verdad convencidos 

que la misión habría sido mucho más complicada sin su acompañamiento, aprecio y 

esfuerzo decidido. También les decimos: muchas gracias, muchas veces. 

 

Es hora de ver de frente. El Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública es mucho más que sólo una institución más que sirve para ejercer 

un presupuesto, una cifra de los recursos públicos de nuestro Estado. 
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El ITAIP nació y creció, con muchos apoyos pero también con suficientes campos llenos 

de abrojos y espinas. Nadie pensó, no obstante, que la tarea a cumplir fuera fácil. 

 

Ha crecido nuestro Órgano Garante. Y decimos “nuestro” porque es de todos los que 

habitamos Tabasco. Y lo que sigue es, con mucho, la parte fundamental de su 

existencia para que consolide su mayoría de edad y siga siendo parte fundamental de la 

vida pública de nuestra tierra. Si en los años recientes hablamos mucho de transformar 

las condiciones de vida de los tabasqueños, esta institución tiene mucho que ofrecer en 

ese quehacer.  

 

Se requiere un Órgano fuerte y efectivamente autónomo. Acotar las atribuciones y 

facultades del Consejo y disminuir los alcances de la Ley de la materia son una 

tentación mayúscula para aquellos que consideran que la rendición de cuentas es para 

“otros” y no para ellos mismos. Existen, siempre lo dijimos, vientos de retroceso, vientos 

involutivos que pretenden coartar las libertades de acción de los Órganos Garantes y 

restarle certidumbre jurídica al derecho fundamental de las personas a saber. 

 

Debemos registrar que los pendientes en la agenda siguen siendo de suma importancia 

para la consolidación de la cultura de apertura informativa. En estos tiempos, es 

indispensable orientar los esfuerzos hacia acciones que permitan la profundización en la 

protección de los datos personales, generando en su caso la normatividad que se 

requiera, en consecuencia de las recientes reformas constitucionales. 

 

Pero también es fundamental que este Órgano Garante vierta su energía para continuar 

construyendo ciudadanía.  
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Es preciso que la sociedad conozca mejor sus derechos en esta materia y que haga un 

mejor y mayor uso de las herramientas e instrumentos que tiene a su alcance para 

cumplir una auténtica labor de contraloría social y, por tanto, coadyuvar a que las 

autoridades rindan cuentas. 

 

Que el Poder se muestre es una premisa insoslayable e impostergable. No es concesión 

graciosa del propio Poder; es una obligación para cumplir con el derecho fundamental 

de las personas, legítimos propietarios del poder y la autoridad. Al margen de cualquier 

teoría del Estado, importa la gente y su derecho a saber, mucho más que lo demás.  

 

Si el reto nacional y local es propiciar una Democracia participativa, efectiva y eficiente, 

es indispensable que la gente conozca e intervenga. Así podremos comprobar que 

vivimos en lo que hemos imaginado y deseado: un Estado Social de Derecho, donde la 

libertad prevalezca y la verdad triunfe. Cualquier otra consideración es falacia, y con el 

valor debido habrá que combatirla, por la gente, por la sociedad, por Tabasco, por 

México. 
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9. ANEXOS 
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ANEXO DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

SUJETO 

OBLIGADO 
PRESENTACIÓN FECHA 

NÚMERO DE 

ASISTENTES 

HORAS-

HOMBRE* 

Ayuntamientos 

y Congreso del 

Estado 

INFOMEX–Recursos de 

Revisión 

1 de 

marzo de 

2010 

17 17 

Ayuntamientos 

y Congreso del 

Estado 

INFOMEX–Recursos de 

Revisión 

1 de 

marzo de 

2010 

11 11 

Ayuntamiento 

de Tacotalpa 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

2 de 

marzo de 

2010 

25 58 

Ayuntamiento 

de Teapa 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

3 de 

marzo de 

2010 

18 72 

Ayuntamiento 

de Nacajuca 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

4 de 

marzo de 

2010 

21 53 

Ayuntamiento 

de Macuspana 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

9 de 

marzo de 

2010 

16 50 

Ayuntamiento 

de Emiliano 

Zapata 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

10 de 

marzo de 

2010 

20 23 

Titulares y 

enlaces de las 

UAIS 

I Jornadas de Transparencia 

2010 

22 al 23 de 

abril de 

2010 

372 5,580 

Asociación Civil 

CIFDIC 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

13 de 

mayo de 

2010 

2 4 

Personal del 

ITAIP 

Curso “Diseño de Portales de 

Transparencia” 

27 al 29 de 

mayo de 

2010 

20 360 

Ayuntamiento 

de Comalcalco 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

07 de junio 

de 2010 
16 48 

SCT 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

09 de junio 

de 2010 
1 2 

TSJ 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

11 de junio 

de 2010 
115 17 
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Ayuntamientos, 

UJAT, IEPCT y 

Tribunal 

Electoral de 

Tabasco 

Diseño de Portales de 

Transparencia 

10 al 12 de 

junio de 

2010 

15 270 

Ayuntamiento 

de Jalpa de 

Méndez 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

21 de junio 

de 2010 
2 6 

ITAIP 

Curso de Actualización de 

Organización de Archivos 

Públicos 

07 de julio 

de 2010 
20 

 

160 

Titulares y 

Enlaces de las 

UAIS 

II Jornadas de Transparencia 

2010 

8 y 9 de 

julio de 

2010 

352 5,280 

Periodistas 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública y Sistema INFOMEX 

14 de 

agosto de 

2010 

4 12 

Universidad 

Politécnica del 

Golfo de México 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública y Sistema INFOMEX 

16 de 

agosto de 

2010 

1 2 

Ayuntamiento 

de Jalapa 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública (Datos Personales) 

1 de 

septiembre 

de 2010 

5 20 

Periodistas 
Taller Práctico de Periodistas 

de Acceso a la Información 

27 de 

septiembre 

de 2010 

25 100 

Titulares y 

Enlaces de las 

UAIS 

Presentación del libro “Temas 

selectos de derecho a la 

información, derecho a la 

intimidad, transparencia y 

datos personales”, Día 

Internacional del Derecho a 

Saber 

28 de 

septiembre 

de 2010 

141 282 

CEDH 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

29 de 

septiembre 

de 2010 

3 7 

PRD 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

30 de 

septiembre 

de 2010 

2 5 

Ayuntamiento 

de Centla 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

22 de 

octubre de 

2010 

25 33 

Ayuntamiento 

de Huimanguillo 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

29 de 

octubre de 

2010 

25 100 
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* Horas Hombre expresadas en horas 

 

 

 

 

 

Sociedad Civil 

Taller: Agua, género y 

derecho de acceso a la 

información 

4 de 

noviembre 

de 2010 

48 432 

Sociedad Civil 

Taller: Agua, género y 

derecho de acceso a la 

información 

5 de 

noviembre 

de 2010 

38 228 

Sociedad Civil 

del Municipio de 

Tacotalpa 

Taller: Agua, género y 

derecho de acceso a la 

información 

8 de 

noviembre 

de 2010 

43 258 

Sociedad Civil 

del Municipio de 

Cunduacán 

Taller: Agua, género y 

derecho de acceso a la 

información 

9 de 

noviembre 

de 2010 

33 198 

Sociedad Civil 

del Municipio de 

Jonuta 

Taller: Agua, género y 

derecho de acceso a la 

información 

10 de 

noviembre 

de 2010 

23 138 

Ayuntamiento 

de Huimanguillo 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

18 de 

noviembre 

de 2010 

26 60 

Titulares y 

Enlaces de las 

UAIS 

III Semana Estatal de 

Transparencia 

1 al 3 de 

diciembre 

de 2010 

266 4,788 

Titulares y 

Enlaces de las 

UAIS 

Conferencia Magistral “En 

Defesa de la privacidad y la 

transparencia” 

Celebrando el Día de la 

Protección de Datos 

Personales 

28 de 

enero de 

2011 

155 310 

PAN e Instituto 

Estatal de las 

Mujeres 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

9 de 

febrero de 

2011 

8 24 

TOTALES  1,914 19,008 
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CONSOLIDADO DE NÚMERO DE EVENTOS POR MES 

MES NÚMERO DE 

EVENTOS 

ASISTENTES HORAS - HOMBRE 

Marzo 2010 7 128 283 

Abril 2010 1 372 5,580 

Mayo 2010 2 22 364 

Junio 2010 5 149 344 

Julio 2010 2 372 5,440 

Agosto 2010 2 5 14 

Septiembre 2010 5 176 414 

Octubre 2010 2 50 133 

Noviembre 2010 6 211 1,314 

Diciembre 2010 1 266 4,788 

Enero 2011 1 155 310 

Febrero 2011 1 8 24 

TOTALES 35 1,914 19,008 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 

I JORNADAS DE TRANSPARENCIA 2010 
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II JORNADAS DE TRANSPARENCIA 2010 
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CAPACITACIONES 2010 
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COMAIP 2010 
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CONFERERENCIA SOBRE LA MÉTRICA COMAIP-CIDE 2010 
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CURSO ARCHIVOS ITAIP 2010 
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CURSO DISEÑO DE PORTALES No.1/2010 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

104 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CURSO DISEÑO DE PORTALES No.2/2010 
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DIA INTERNACIONAL DEL DERECHO A SABER 2010 
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EXPO FERIA 2010 
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III SEMANA ESTATAL DE TRANSPARENCIA 2010 
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OTROS FOROS 2010 
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CEREMONIA PREMIACIÓN CONCURSO CUENTO 2010 
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RECONOCIMIENTOS A PORTALES DE TRANSPARENCIA 2010 
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119 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

SESIONES 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

120 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 



 
 

121 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TALLER DEL AGUA 2010 

 

  



 
 

122 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

123 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TALLER PERIODISTAS 2010 

 

 

  



 
 

124 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

125 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

126 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DIA DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 2011 

 

 

 

 

  



 
 

127 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

128 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   JORGE NACIF MINA 

 

    RAMÓN AGUILERA MURGUÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

            JOHN ACKERMAN     JUAN DE DIOS PINEDA 



 
 

129 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         JAIME CÁRDENAS GRACIA     MANUEL GIL ANTÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 RAFAEL COELLO CETINA    GISELA MARÍA PÉREZ FUENTES 

 

  



 
 

130 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ELÍAS SÁNCHEZ PÉREZ    BENJAMÍN FERNÁNDEZ BOGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MIGUEL SERVÍN DEL BOSQUE    PERLA GÓMEZ GALLARDO 

 

 

  



 
 

131 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         JOSÉ ADALBERTO BARRALES ARIAS      HUMBERTO MORALES MORENO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JULIO TÉLLEZ VALDÉS     RODRIGO SANDOVAL ALMAZÁN 

  



 
 

132 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO DE JESÚS CASTELLANOS HERNÁNDEZ ERNESTO VILLANUEVA VILLANUEVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 VICTORIA MARTÍNEZ ARÁOZ 

 

 

       ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER 



 
 

133 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

      LINA ORNELAS NÚÑEZ   ISABEL FERNÁNDEZ DE MARCOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIMENA PUENTE DE LA MORA    MAURICIO MERINO HUERTA 

  



 
 

134 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ÓSCAR RODRÍGUEZ OLVERA   FRANCISCO JAVIER ACUÑA LLAMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      ISSA LUNA PLÁ     PIEDAD PENICHE RIVERA 

 

  



 
 

135 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

    LEÓN FELIPE ACOSTA TOVAR 

 

 

      SAMUEL PARRA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

  HUMBERTO HERNÁNDEZ HADDAD 

 

 

DANIEL STRAGÁ 

  



 
 

136 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LILIA H. MALDONADO GARCÍA    SERGIO LÓPEZ AYLLÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 RODRIGO SANTISTEBAN MAZA   GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO 

 

 

  



 
 

137 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROBERTO MORENO ESPINOSA    ISIDRO MUÑOZ RIVERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    JOSÉ ANTONIO ROSIQUE CAÑAS            OSCAR MAURICIO COVARRUBIAS MORENO 

 

 

  



 
 

138 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       FRANCISCO GUERRERO AGUIRRE   MIGUEL CARBONELL SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL  MANUEL SÁNCHEZ DE DIEGO FERNÁNDEZ 

 

  



 
 

139 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BENJAMÍN GUILLERMO HILL MAYORAL   JORGE ISLAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS G. GREGORIO    GUILLERMO M. CEJUDO 

 

  



 
 

140 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JOSÉ ANTONIO CABALLERO JUÁREZ   JOSÉ ROLDÁN XOPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CECILIA MORA DONATTO   EMILENE MARTÍNEZ MORALES 

  



 
 

141 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JORGE ABDO FRANCIS     ARTURO G.PEÑA OROPEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PEDRO SALAZAR UGARTE    DOLORES LAVALLE COBO 

 

  



 
 

142 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA DE LA LUZ MIJANGOS BORJA   ÁLVARO DELGADO GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HAYDEÉ PÉREZ GARRIDO 

 

        LILIA SAÚL RODRÍGUEZ 



 
 

143 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GALERÍA DE PONENTES 2008-2011. NUESTRO AGRADECIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RICARDO BECERRA LAGUNA 

 

  LUIS GARCÍA DE LA CRUZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR M. GUERRA FORD    JOSÉ LUIS PIÑAR MAÑAS 



 
 

144 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

FUNCIONARIOS ITAIP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

145 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

146 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

147 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

148 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

149 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

150 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

ANEXO 

HEMEROGRÁFICO 



 
 

151 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

152 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

153 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

154 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

155 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

156 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

157 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

  



 
 

158 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

  



 
 

159 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

160 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

161 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

162 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

163 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

164 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

165 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

166 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

167 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

168 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

169 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

170 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

171 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

172 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

173 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

  



 
 

174 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

175 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

176 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

177 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

178 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

179 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

  



 
 

180 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

  



 
 

181 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

182 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

183 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

184 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

185 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

186 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

187 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

  



 
 

188 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

  



 
 

189 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

  



 
 

190 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

191 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

192 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

193 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

194 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

195 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

196 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

197 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

198 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

199 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

  



 
 

200 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

201 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

202 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

203 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

204 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

205 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

  



 
 

206 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

207 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

  



 
 

208 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

209 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

210 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

211 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

212 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

213 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

214 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

215 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

  



 
 

216 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

  



 
 

217 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

218 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

219 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

  



 
 

220 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

221 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

222 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

223 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

224 
 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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